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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Disposición 21/2023

DI-2023-21-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00239974- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Dirección Regional Aduanera Pampeana propone

designar a la abogada Rosario CASAJUS en el cargo de Administradora Interina de la Aduana Neuquén, quien se

viene desempeñando como Jefa Interina de la Sección Sumarios de la nombrada Aduana, en el ámbito de su

jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del

Interior y de la Dirección General de Aduanas.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del

Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4

de noviembre de 2001.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el

carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Rosario CASAJUS 27302268091

Jefe/a de sección técnico

jurídico - SEC. SUMARIOS

(AD NEUQ)

Administrador/a de aduana

Int. - ADUANA NEUQUÉN

(DI RAPA)
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 10/02/2023 N° 6666/23 v. 10/02/2023

Fecha de publicación 10/02/2023


